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1 

2 IN CAPITAL, FIJACIÓN DE CAPITAL 

3 AUTORIZADO Y REFORMA DE 

4 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AREPUL 

5 S.A. QUE REALIZA LA SEÑORA MÓNICA 

6 ESTHER JORDÁN ROMERO EN SU. 

7 CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

8 COMO TAL, REPRESENTANTE LEGAL.--- 

9 CUANTÍA: 28,000.00.-oomooonmonamooo- 

10 : DI DOS COPÍAS .oooooooconnnncoccmanananos | 

11 1 dde Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas; : 

, 12 República: del Ecuador, a lo : veinticuatro; Ías del mes de abril de = 2 

13 dos mil diecinúeve, a s04 OSA_LAURA ALCIVAR = - 

14 — FABRE, NOTARIA SEXAGÉSIMA DE ESTE CANTÓN, comparece la = o 

15 señora MÓNIC ESTHER JORDÁN ROMERO, quien declara ser de == . 

16 estado civil soltera; profesión Magister en Administración de = 35 

17 Empresas, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por = EE 

18 los derechos que representa de la compañía AREPUL S.A., calidad 3 

19 de GERENTE GENERAL y como tal, Representante legal conforme a > 

20 la copia del nombramiento que se encuentra en plena vigencia que 

21 se adjunta a la presente y, debidamente autorizada por la Junta. 

22 General Universal Extraordinaria de accionistas, celebrada el 

23 veintiocho de marzo del dos mil diecinueve, tal cual consta con la 

24 copia del acta que se adjunta a la presente como documento 

| 25 habilitante. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

- 26 domiciliada en la ciudad de Guayaquil, mayor de edad, capaz para 

27 . obligarse y contratar, a quien de conocerla doy fe en virtud del 

28 documento de identificación que me fue presentado, bien instruida 
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con el objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS al que procede como queda manifestado con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presento la minuta del 

tenor siguiente: "SEÑORA NOTARIA. - En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una Escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, de la compañía AREPUL S.A. al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES. - Intervienen en la 

celebración de la presente escritura la señora MÓNICA ESTHER 

JORDÁN ROMERO, én. su calidad de GERENTE GENERAL y como 

    

LA COMPAÑÍA “AREPUL... A DOS.UNO.- CONSTITUCIÓN.- 

AREPUL S.A.. es una compañía de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en Guayaquil, que se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Vigésimo Quínto del cantón 

Guayaquil encargado, Abogado Nelson Mauricio Gómez Maquilón,' 

el treinta de agosto del dos. mil once, e inscrita en el registro 

| mercantil del cantón Guayaquil el veintiséis de septiembre de dos 

mil once; se constituyó con un Capital Suscrito de OCHOCIENTOS *: 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 800.00) y un* 

capital Autorizado” de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA (US$ 1,600.00). DOS.DOS.- JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- La' * 

Junta General Universal Extraordinaria de: Accionistas de. la 
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Ab. ResaAlcivad Fabre 

compañía AREPUL S.A., de fecha veintiocho dé 
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1 

2 diecinueve, resolvió unánimemente: Aumentar el capital de la 

3 compañía que en la actualidad es de ochocientos dólares de los 

4 Estados Unidos de América, a la suma de veintiocho mil ochocientos 

5 con 00/100 Dólares de los Estados - Unidos de. América 

6 (US$28,800.00), mediante la emisión de veinte mil (28,000) nuevas 

7 acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar cada una; 

8 Reformar los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social de la 

9 Compañía, relativo al Capital; y, Autorizar a la Gerente General de la 

10 Compañía, para que comparezca al otorgamiento y suscripción de 

11 esta Escritu blica: Tespecto del Aumento de Capital, fijación de 

12 Capital A O realice todas las 

13 — diligenc 

14 CAPITA 

15 REFORMA DEE ATUTOS. TRES.UNO.- Con estos antecedentes, 

16 la señora MÓNICA* R 'ORDÁN ROMERO, en su calidad de 

17 GERENTE GENERAL y como tal, REPRESENTANTE LEGAL de la 

18 compañía AREPUL S.A., debidamente autorizada por la. Junta 

19 General Universal Extraordinaria de accionistas de fecha veintiocho 

20 de marzo «del dos mil diecinueve, bajo juramento declara 

21 reformados los estatutos, aumentado el capital de la compañía y 

22 - fijación del capital autorizado de la siguiente forma: A) AUMENTAR - | 

23 EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA en la suma de 

24 VEINTIOCHO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

25. AMÉRICA), mediante la emisión de veintiocho mil nuevas acciones 

26 ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar (US$ 1.00) 

27 - de los Estados Unidos de América cada una, suscritas en la totalidad 

y pagadas al cien por ciento mediante la reinversión y capitalización hb
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compañía AREPL 

  

= de parte de las utilidades del ejercicio económico anterior, con lo cual el 

nuevo capital suscrito de la compañía pasa a ser de VEINTIOCHO MIL 

. OCHOCIENTOS 00/100. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 28, 800.00), dividido en VEINTIOCHO MIL. : 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de. 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una).- B) FIJAR COMO 

- NUEVO CAPITAL AUTORIZADO la suma de CINCUENTA MIL 00/100- o 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 50,000.00).- C) 

" Reformar el Estatuto Social -de la Compañía,. todo en los términos del - 

contenido del Acta. de Junta General Universal Extraordinaria de la 
   

    

   

     

e 
Ps 

MÓNICA ESTHER 

Social, está correcta 

- Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el . 

- veintiocho de marzo del dos mil diecinueve Dos. - Que los suscriptores 

- del Aumento de Capital son, el señor Alfonso Patiño" Fajardo de . 

Mm nacionalidad colombiana y el señor Jorge Armando Vargas Barahona de 

nacionalidad ecuatoriana: Tres) Que la compañía AREPUL S.A: no tiene 

contratos de obras públicas con el Estado Ecuatoriano, ni con ninguna. o 

organización o. institución del sector público - - CLÁUSULA CUARTA: Ñ 

| - AUTORIZACIÓN.- | se autoriza al Abogado Jean Carlos García con registro | 

0 profesional. once mil ciento treinta y siete del Colegio de Abogados del 

Guayas, para. que realice" el. trámite de Aumento: de Capital, fijación de a o 

: “Nuevo Capital Suscrito y consecuente Reforma de Estatutos, y su 

- perfeccionamiento - hasta. su inscripción en el Registro Mercantil. 

    

A, de. fecha veintiocho de: marzo del. dos: mil .. 

ntegrante de esta escritura.- | 

égrado s según los términos que consta en el - 
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¡ENG OO 

Ab. Rosa Alcival Pale 
  

  

   

  

   
    

1 CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

2 como documentos habilitantes: A) Nombramiento de Gerente 

3 General. B) Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

4 Accionistas, celebrada el veintiocho de marzo del dos mil 

5 diecinueve. Agregue usted señora Notaria las demás cláusulas de 

6 estilo para la validez y perfeccionamiento de esta escritura. Firmado) 

7 Abogado Jean Carlos García Toro con Registro Número Once Mil 

8 ciento treinta y siete del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 

9 AQUÍ LA MINUTA.- Es copia, la misma que se eleva a escritura 

10 pública para que surta todos sus efectos legales.- Quedan 

11 agregados los documentos de ley.- Leída que fue esta escritura de 

12 principio a fin por.mí, la Notaria en alta voz a la otorgante, quien la 

13 aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma 

14 en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FErnooooonananoo 

15 | : | 

16 P. AREPUL S.A. a 

17 —R.U.C. no.-0992733101001 

18 

19 

20 Lt 

21 M ESTHER JORDÁN ROMERO 

22 C.C. no.-091444530-9 

23 GERENTE GENERAL 

24 

25 Ty 

26 AB. ROS L 

27 NOTARIA TITULAR ESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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* REPÚBLICA DEl ECUADOR 

A E 
«- CÉDULA DE - CHUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
JORDAN ROMERO - 
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Ns 091444530-9    
  

Ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2%, 
dl E MABZO. Hot . cacY 

0160 F 0160 - 199 08144 
Tar JORDAN [ROMERO MÓNICA ESTHER 

CMS 
ERAS    

  

+ - GUAYAS 

- GUAYAQUIL 

E
 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR MAGIS/ADMINIS/EMPRES: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 

JORDAN ESPARZA ALBERTO RAUL 
APELLIDOS Y. NOMBRES DELA MADRE 

ROMERO DÉ LA CRUZ PETITA LEONOR 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL, A 1004 no lo) 2017 12 04 | e, 7 pb 

2027-12 o ma 
"CORP. al DEMYAQU . FIRMA:DEL OL DIRECTOR FIRMA DEL SOSIERNO 

 IDECUOI144453D<99<<<<<<<<e<e<e 
-7305025F2712044ECU<<<<<<<<<<<2 
JORDAN<ROMERO<<MONICA<ESTHER<< 

  

CIUDADARAJO: 

ES 11 DOCUMER TO 

ACREDITA QUE 

USTED SUERAGO 
EN El PROCESO 
CLECTORAL 2019 
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Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
.. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación .    
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ificada a la fecha: 24 DE ABRIL DE 2019 

SA'EAURA ALCIVAR FABRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS - GUAYAQUIL - 

N? de certificado: 194-218-74583 

194-218-74583 Ledo. Vicente Taiano G.      
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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ARFPUL S.A. 
  

Guayaquil, 20 de enero del 2015 

leg g1999 —p-M 
Señorita 
ING. MONICA ESTHER JORDAN ROMERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía AREPUL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, 
con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto (E) del Cantón 
Guayaquil, Ab. NELSON MAURICIO GOMEZ MAQUILON, el 30 de agosto del 
2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
el 26 de septiembre del 2011. 

Muy atentament 

JORGE ARMÁNDO VARGAS BARAHONA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el Cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AREPUL S.A., para el 
cual he sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 20 enero del 2015 

    

  

R JORDAN ROMERO 
-9 

CIUDADELA URDENOR DOS MZ 238 SOLAR $ 
TELEFONOS: 046006823 - 0987496263 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ANT Los DATOS DE ESTA[ Ú 
EÑÉS INSCRIPCIÓN CONSTAN Jl 
rroierao EN. HOJA DE SEGURIDAD] | Y 
A A 
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— NUMERO DE REPERTORIO:3.212 | | 
—T FECHA DE REPERTORIO:21/ene/2015 CC 

0 . HORA DE REPERTORIO:12:16 Á ) Om. 

a 

A Én a cumplimiento con lo dispuesto“en la ley, el Registrador 1 Mercantil del 

— Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

— 1.- Con fecha veintiuno de Enero del dos mil quince queda in inscrito el 

: presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AREPUL : 
S.A. a favor de, MONICA ESTHER JORDAN ROMERO, de fojas 2.371 

- a 2.373, Registro de Nombramientos número 796. 
po > s y — 

GC : "ORDEN: 3212 V 

O 
/ y 

A IRC 

¿PERRA o ÓN 

SÍ A E uv ! Ml 10: Ll ¡ 

_ 

Guayaquil, 22 de enero de 2015 / 

/ . / 

REVISADO POR: l 

= ) 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
decláránte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : o eN úl | 7 Co 

e ] . 

/ : / —y 

IS _ S / 
0 5 7 y o 

Dz | | 
o — 

o 

O) o | | - o — 
l % a / A 

/ ON : —_ 

: / z LT A 

IS A | ] 
Ne 1048384 

o e A



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    SOCIEDADES 

e . .. Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992733101001 

RAZÓN SOCIAL: AREPUL S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: JORDAN ROMERO MONICA ESTHER 

CONTADOR: MACHADO RUIZ GARY JAVIER 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/09/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/10/2011 FEC. ACTUALIZACIÓN: 18/08/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

e 
EAN IES 
*ACTIVIDAD:ECONÓMICA PRINCI 

  

      

      

  

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos Y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de D% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

    

        
  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA B1GUAYAS CERRADOS 0 

   [| AY NOTARIA 60] 
G DEL CANTÓN . 

       
    

Código: RIMRUC2019000775460 

Fecha: 27/03/2019 16:13:02 PM 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AREPUL S.A., CELEBRADA EL DÍA 
28 DE MARZO DEL 2019 .- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas del día 28 de 
marzo del año dos mil diecinueve, en el local ubicado en la AV. Plaza Dañín + 
300, CC Plaza Quil, oficina: 61, parroquia Tarqui de esta ciudad, se lleva a efecto 
la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
anónima AREPUL S.A., con la asistencia de los siguientes accionistas: 

e ALFONSO PATIÑO FAJARDO propietario de 799 acciones 
e JORGE ARMANDO VARGAS BARAHONA propietario de 1 acción 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social 
pagado de la Compañía, que es de US $ 800,00 dividido en 800 acciones 
ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de US $ 1,00 cada una, 
éstos resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas, en uso de la facultad que les confieren el Art, 238 
de la Ley de Compañías. 

Preside esta sesión su titular el señor Alfonso Patiño Fajardo, y actúa como 
Secretaria de la Junta la señora Mónica Esther Jordán Romero, quien ha sido 

designada para tal efecto. 

El Presidente de la sesión dispone que por Secretaría se constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y 
estatutarias, hecho lo cual, declara formalmente instalada la sesión de Junta 

General, para tratar los siguientes puntos del Orden del Día que la motiva. 

1. Conocer y resolver acerca del Aumento de Capital Suscrito de la 

Compañía, Fijación del nuevo Capital Autorizado, y forma de 

suscripción de las nuevas acciones. 

2. Conocer y resolver acerca de la Reforma del Estatuto Social, en 

lo relativo al Capital Social. 

3. Autorización al Representante Legal de la compañía para 

formalizar los acuerdos y resoluciones que adopte la Junta 

General, respecto del presente Aumento de Capital, fijación de 

Capital Autorizado y Reforma de estatutos. 

Por Secretaría se proceden a conocer los puntos del orden. 
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El Presidente de la Junta solicita que informe por Secretaría el Monto 

de las Utilidades netas de la compañía durante el ejercicio 

económico anterior. Indica además, que como una forma de dar 

una mayor solvencia económica a la compañía es necesario que los 

accionistas autoricen el aumento de Capital suscrito, que 

siendo permitido por la Ley la Reinversión y Capitalización de 

estas utilidades no repartidas, señala que parte de estas 

utilidades deberían servir para este aumento, estableciendo 

como valor para reinversión y aumento de capital, la suma de 

US$ 28,000.00 (VEINTIOCHO MIL con 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), mediante la emisión de 

Veintiocho Mil nuevas acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor nominal de US$ 1.00 (Un Dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una, pagadas al cien por ciento mediante la 

reinversión y capitalización de parte de las utilidades del 

ejercicio económico anterior, reformándose en consecuencia el 

estatuto social de la compañía en lo referente al capital social 

de la misma. 

Acto seguido los accionistas ALFONSO PATIÑO FAJARDO y JORGE 

ARMANDO VARGAS BARAHONA, en uso y ejercicio de su derecho de 

atribución en el acordado aumento de capital suscrito, aceptan 

suscribir las nuevas acciones con cargo a las utilidades. 

La Junta General Universal Extraordinaria, luego de deliberar 

ampliamente al respecto, resuelve por unanimidad lo siguiente: 

PRIMERO: a.-) Aumentar el capital suscrito de la compañía en 

la suma de VEINTIOCHO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 28,000.00), mediante la emisión de veintiocho mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, suscritas en la totalidad y pagadas al cien por 

ciento mediante la reinversión y capitalización de parte de las 

utilidades del ejercicio económico anterior, con lo cual el nuevo 

capital suscrito de la compañía pasa a ser de VEINTIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

28,800.00) dividido en VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una.- 

b.- Fijar como nuevo Capital Autorizado de la Compañía la suma de 

MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE.A 

50,000.00).- 
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c) Que las nuevas acciones serán atribuidas de acuerdo con el 

siguiente detalle: Al señor ALFONSO PATIÑO FAJARDO, se le 
atribuyen o suscriben Veintisiete Mil Setecientas veinte 

acciones (27,720), quien las paga en su totalidad, esto es, la 

suma de Veintisiete Mil Setecientas veinte 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América mediante la reinversión y. 

capitalización de parte de las utilidades del ejercicio económico 

anterior. Al señor JORGE ARMANDO VARGAS BARAHONA, se le 

atribuyen o suscriben Doscientas Ochenta acciones (280), quien 

las paga en su totalidad, esto es, la suma de Doscientos 

Ochenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

mediante la reinversión y capitalización de parte de las 

utilidades del ejercicio económico anterior. 

SEGUNDO: La Junta luego de deliberar, resuelve por unanimidad, Reformar los 
Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social de la compañía en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañías es de 

CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 50,000.00), y el Capital Suscrito de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 28,800.00), 

dividido en VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, Capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas.” 

“ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero 
cero uno (00001) a la VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS (28,800) y serán 
firmadas por el Representante Legal de la compañía.”. 

TERCERO: Autorización al Representante Legal de la compañía para 
formalizar los acuerdos y resoluciones que adopte la Junta General 

respecto del presente Aumento de Capital, fijación de Capital 

Autorizado y Reforma de estatutos. 

La Junta resuelve en este punto Autorizar al Gerente General de la compañía 

en virtud de la representación legal que ejerce, para que intervenga en todos 

los actos necesarios para la completa legalización de los presentes actos, que 

suscriba la escritura pública de Aumento de Capital, fijación de Capital Autorizado 

y Reforma de estatutos, y para que realice todos los actos y dE A 

- para el perfeccionamiento de dicha escritura, hasta su inscripción en dEOTARIA ( 50 

A fede CANTÓN         Mercantil, y en definitiva a correr con los demás trámites leg les; 

obtener su plena validez. d 
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No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de receso para 
redactar la presente acta. 

Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de los Accionistas 
con quienes se inició, se dio lectura a la presente acta, aprobándosela por 

- Unanimidad y sin modificaciones. 

Con lo cual se levanta la sesión a las doce horas, firmando para constancia el 
Presidente y Secretaria de la Junta, con los accionistas asistentes. 

       y 

Olliteeo y 
Fajardo Jorge arma argas Barahona 

Presidente-Accionista Accionista 

  

Mónica ÉS 7 

Secretaria de la Junta 

      

4 NOTARIA 60 
DEL CANTÓN 
GUAYAQU 
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II NEO 19/10 

Ab ResarAlcival Palre 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO de 

  

la escritura pública de “AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA AREPUL S.A. QUE REALIZA LA SEÑORA MÓNICA 

ESTHER JORDÁN ROMERO EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

ENOJA oO, 
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Factura: 001-003-000023237 20190901060P00914 

  

    
. NOTARIO(A) ROSA LAURA ALCIVAR FABRE 

    
-NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTON. GUAYAQUIL 

. EXTRACTO 

  [Escritura Ne: [20190901060P00914 2 — 7] 

  . ACTO O CONTRATO: 

- "AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: EZ DE ABRIL DEL 2019, (12:04) 

  OTORGANTES 

             

: P rsona q 1 
        Identit icación |:      

  

Persona ¿74 : int MInIA 2. 

: 7 - [REPRESENTADO de927331010 JECUATORIA [GERENTE —. [MONICAESTHER JORDAN. 
Juridica [AREPULS.A, — POR - RUC 01 NA GENERAL: |romERO : 
  
  

  

   pi 

  

   

  

             ¿2 No.” : 

'dentificación 

  
      
     Nacionalidad| +: Calidad “|”             

  

id    ¡Persona |:*: ¿Nombres/Razón social 
  

  

UBICACIÓN: 

  

  

      GUAYAS - . GUAYAQUIL TARQUI- . 

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . . o == : 

OBJETO/OBSERVACIONES: -: : 7 . . .         CUANTÍA DEL ACTO O SAT, 
| CONTRATO: 2800.00, AH .   

     NOTARIA 60 
DEL CANTÓN 
GUAYAQU L 

oh. Josu cAciva “pd 

         

  

     

so 

  

    [Escritura N*: : [20190901060P00914 ] 

  ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE ABRIL DEL 2019, (12:04) 

  OTORGANTES 

  

«¿¿ OTORGADO:POR.*:. 

   



  

    

  

                     

7 identidad": - [identificación 
     Nacionalidad Persona que lé 

   
  

          

  

     09927331010 JECUATORIA [GERENTE 
01 NA GENERAL 

MONICA ESTHER JO 
Rue ROMERO        
  

  

  

   

    

E ZA FAVOR 

  

                     io]: - Documentode - 
] identidad    

  

n [Nacionalidad 
  

      

  

  

      UBICACION 
Ez     Sx 2 Provincia ;..; 
    

      

  

   
  

  

     DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

      CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: +. .   
       

   

  

    

    

 



  

. . t e _— 

,¿» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 19.690 
FECHA DE REPERTORIO:30/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Mayo del des mil diecinueve, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: Fijación d Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de 
la compañía denominada: AREPUL S.A., de fojas 20.990 a 21.002, 
Registro Mercantil número 1.861. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN; 19690 

DOC JU 

UE 

INIA 

UNORELO 

   
  

: César Moya Delga le 

  

Guayaquil, 10 de mayo de 2019 

REVISADO o 

- | Ne 0588729
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[FECHA 
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- 
-    ! AN 

_20190901025000433 

  

¿NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE         

  

—NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA: DEl CANTÓN GUAYAQUIL z 

    

RAZÓN MARGINAL N? 20190901025000433 

  

  

        
  

  

  

    
  

. a MATRIZ: 2.0.0 
30 DE MAYO DEL 2019, (16:51)... A 

TIPO DE RAZON IT IaumeNTODE CAPITAL EN-NUMERARIO - 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA AREPUL. SA” 

.  [FECHAJDE/OTORGAMIENTO: — [30-08-2011.: 
- [NÚMERO DE PROTOCOLO: . - 28320 

el   
  

  

OTORGANTES |. 

    

     
  

     
  

  

      TIPO INTERVINIENTE - TDOCUMENTO.DE ENTIDAD ” No: IDENTIFICACIÓN 
  

  
  

PINCAY FERNANDEZ LEO 
SANTOS], -|   
   

-. [por sus PROPIOS DERECHOS, 0 > [emula CTC - > [1202649041 

  

    
    
  

  

  

IDENTIFICACIÓN +: * 
  

      
  

  

      

Lodo, o CO : no o “TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: o AUMENTO. DE CASITAD Y REFORMA DE LA COMPANA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: : [24-04-2019 : : : . 

NÚMERO DE PROTOCOLO: -:::: 2019080 TOB0PO0914   
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RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA AREPUL S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA TREINTA DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ANTE ÉL, ABOGADO NELSON GOMEZ 

MAQUILON, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN DE GUAYAQUIL DE ESE 

ENTONCES. LA RAZÓN DE AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AREPUL S.A., DE 

FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, CON NÚMERO 

DE PROTOCOLO 20190901060P00914, ANTE LA, ABOGADA ROSA LAURA 

ALCÍVAR FABRE, NOTARIA SEXAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. DE TODO LO 

CUALDOY-EE GUAYAQUIL, 30 DE MAYO DEL 2019. LA NOTARIA. ----—==acmmm=a=== 

SMN, 
4 Ar o: 

e 

p Compte 
Ñ are NO e: 

TARIA VIGASIMO QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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30/5/2019 | Gmail - RV: Aumento de Capital AREPUL 

Susy Ortega <susy.ordel(Mgmail.com> 

  

  

' 
| 
Ml 
BA. Joan Carlos Garcia <jean. ¡RO com> 30 de mayo de 2019, 10:36 

  

SUSA A HOLA, ENTREGALE ESTO A LEO 

| 
De: a SA <ciaarepulsa(Hgmail.com> 

Enviado: martes, 21 de mayo de 2019 14:57 

Para: ADE, MBA. Jean Carlos Garcia 

Asunto: Aumento de Capital AREPUL 

y E o do Abogado García, favor su ayuda. 

    

do Representante Legal, se ha procedido a registrar el presente acto jurídico de aumento de 

tal, el mismo que no cumple con lo dispuesto en el Art. 11 de la Resolución de Aumento de 

Capital suscrito y autorizado de compañías NO. 6 DE 26/04/2000 emitida por la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros en el que dice , "Art. 11.- El Notario que hubiere autorizado la 

esc itura pública de constitución de la compañía deberá anotar al margen de ella el aumento de 

cap tal contenido en el acta protocolizada o en la escritura pública a la que se refiere el artículo 

anterior. Asimismo el Registrador Mercantil deberá marginar dicho incremento de capital en la 

inseripción de la escritura de constitución, e inscribirlo en el Registro a su cargo. "(Razón al margen 

e la matriz de Constitución). En tal virtud, sírvase ingresar dicha marginación en las ofic icinas 

PP en el sexto piso de esta Institución." 

El . mensaje me transmite la Superintendencia de Compañías: 

1 
4 

Gary Machado R. 
Contador General 

Arepul S.A. 

  | 
htips: lfmcillgoogíe. comimail/4/07ik=124ef2a2e78Mew=pt8search=all8permmsgid=msg-f%3A16349717623394570388simpl=msg-F%3A16349717623
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